
Corresp. Expte. D-00223/97.- 

1:IONQRA LE CONCEJO DEUBERAN.TEDEW11S 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

Q..RDELANZA 

Artículo-1°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a conceder a las Escuelas Especiales 
Nros. 508 de discapacitados motores; 503 de sordos e hipoacúsicos, 504 
Escuela de Educación Especial y  506 de ciegos y disminuidos visuales, 
dependiente de la Dirección General de Escuelas de la Provincia de Buenos 
Aires, a partir del 10  de Julio y hasta el 31 de Diciembre del corriente año, un 
subsidio mensual de $ 300.- (PESOS TRESCIENTOS) a cada una, a fin de 
atender erogaciones de combustible y mantenimiento de minibús, que se utiliza 
para el traslado de los alumnos para su asistencia al servicio.- 

Attículo-20:-A los efectos de concretar los subsidios autorizados por el Artículo 1°, que serán 
afectados a la Partida 1.3.1. "Subsidio a Entidades del Sector Público" de la 
Finalidad 5 - Unidad 8 - Pograma 17 del Presupuesto de Gastos vigente. 
Asígnasele a dicha Partida un crédito de $ 7.200.-, disminuyendo para efin el 
saldo de crédito en la Finalidad 1 - Unidad 3 - Programa 5 - Partida 2.6.2.4. 
"Anticipos Juhilatorios" por el mismo importe.- 

Artículo-30:-Los subsidios autorizados por el Artículo 10  serán otorgados a las Escuelas 
Especiales con cargo a rendir cuentas debiendo las mismas presentar las 
rendiciones correspondientes a mes vencido de su otorgamiento en la Dirección 
de Contaduría General.- 
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Corresp. Expte. D-00223197.- H.C.D.- 
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RESIDENIE 

R4flLE CONCEJO DFUflEF1ANT 

Artículo-4<':-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de julio de 1997.- 
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FRNCYM. (1 TitAS 
SE CRE TAPtO 

HONORABLE CONCEJO¡ DELIRERANTE 
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